
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0056/05/16 FOLIO No. 09/2016-00602 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE
y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 06 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en Jo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de ia Ley General de pesarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:< 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ja 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

lK_j Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables [xJ No Maderables 
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Descripción del producto a importar: MUEBLES NUEVOS SIN Cantidad: 3 (TRES) ¡ '----·---···--·------·---- - - _____ _] j :, ·;e::;;. ,,_. >'- e ki -'-~'-:_:_,,o 
RECUBRIMIENTO ts: f!.•c::-1 (l< O}_. C-'.")!".'.!'T>~'C'"""!'•'.-) CrUP/•,]'),-\__,"""l'c ¡, 

Fr,=ción arancelaria: 9403.89.99 Unidad de medida: Piezas 
'''~ rtf 1 ~,r" GF~-.!~J~AL ¡:-~ (~-~-s·: ::.~;i·-' fnJ~ESTA.t it' 

ur s· lff r -
A'- ~na de entrada: PUERTO PROGRESO, YUC. Destino dentro del país: CAMPECHE 

País de origen: FILIPINAS (REPÚBLICA DE) País de procedencia: CANADÁ 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEÉIERA PRESENTAR DOCU_MENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 
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PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

~ 
DEBERÁ TOMARSE UNA MUES RA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN. SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DES 

GESTIÓN FORESTAL Y D_E SUI ~ti~RA119. DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 ry D S¡ Ur;:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 1 

/ / / AUTORIZACIÓN 

~ FIRMA: / V I { 

~I NOMBRE: LIC. Aujtus} o MI ~F ~NTES ESPINOSA 
~ PUESTO: EL DIRECTCJR GE"JERAL - '\.·- .. ·. 

En la jefatur:tv~~cación San taria ~resta! en ·- . . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
c,,-'ata que ene entran libre ¡; de p ,gas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
se _ Nisó la a cuad aplicac i ón d ~ tratam ento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto arficado f 1 Dósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
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- NOMBREfY FIRMA DEL VERIFICADO/ ~- FECHA DE EXPEDICIÓN: 

10 DE MAYO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TEN~ LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACl~N SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




